
 

DESCONVOCATORIA DE HUELGA EN BARCELONA 

  088                                                                              Madrid, 19 de diciembre de 2011 

 
 

Les informamos que en el día de hoy y a instancia de la Dirección General de Relaciones 

Laborales se ha mantenido una reunión en Barcelona entre representantes del banco 

empresarial  y de los sindicatos CCOO y UGT, convocantes de la huelga de los días 21, 

22 y 23 de Diciembre al objeto de mediar en este conflicto. 

La reunión ha finalizado con la desconvocatoria de huelga por parte de los sindicatos al 

haber firmado con la Organización ACET un acuerdo consistente en un incremento de 

100 € en la bolsa de vacaciones y un incremento de 2% sobre las tasas salariales defini-

tivas de 2010 que se aplicará a partir del próximo 1 de julio de 2012. 

El presente acuerdo únicamente vincula a las empresas afiliadas a la organización em-

presarial firmante, no al resto de empresas del sector, ni a las empresas afiliadas a la 

federación TRANSCALIT, organización empresarial integrada en la CETM, al ser este 

Acuerdo extraestatutario de eficacia limitada.  

Próximamente les ampliaremos la información de los efectos y consecuencias de la fir-

ma de este acuerdo.  
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 La CETM es una organización empresarial creada en 1977 que agrupa a más de 35.000 empresas. Sus aso-

ciados disponen de 135.000 vehículos y emplean a 224.000 profesionales. La CETM se compone de 9 aso-

ciaciones nacionales, 5 regionales y 45 provinciales, y cuenta con una oficina en Bruselas que actúa ante la 

UE en defensa de los intereses del sector. 

 


